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Diario Oficial de la República de Horrduras. 

TEGUCIGALP~ ABB.IL 29 DE 1889.- NlbiERO 3!8. 

SUMA..B10. que .debe observarse s~mp~ que se trate de que se fu~da Lueas K~jía, veeinó de la Flori
emprender y llevar á cabo una obra 1~1 de da, para pedir dispensa de la publicaeión de 

PODER EJECUTIVO. n~dad ó reconocida utilidad p6bliea, al edi~ á efecto de'eontraer matrirnunio·eoo 
GOBERS'A.CION.-Aaerdo por el cual se declara cual debe recurrirse en ·el presente easo; por Tranqailina Cobos, del mismo veeindario,-el 

alqv U'Dio so11cimd de la l!wúcipalldad de tanto, el Presidente PreeideDte . 
T 010. :.&. ............... • • :.&.C'U'l!:ltnA.: . 

DTSTRUOOION PUBLIC.L-kue!do 1DIDdaDdo .... ., ... ....., ... . 
.av t.ma informaeión' :fin de averi¡Qar si Dort. No ha lugar á la apresada solioitud.-:-Co- Coneederkla dispensa que solicita; debien 
Dolons UmaDSOr se gradu6 y obtuvo el titulo de m.un~uese y regístrese. do enterar en la Administración de Rentas del 
BatbJl1er en Filosof"IL Robrie&ao por el Señor Presidente. : DepartameDto de Copáo la suma 'de eiDeo pe-

.lUSTIClA..-A.cuerdo concediendo cüspeDSa de la P1l· G6ma. sos • ........CO~uoíquese y regfstrde. 
blicacl6a de edictos á Laeas Hejia, para contraer · Rubricado por ~l Señor Presidente. 
:aaatr:imoDio civil eón T:nmquiliDa. Cobas. 

HA.CIENDA.-A.cuerdóaprobando unacontrat& de INSTRUCCION PUBLICA. AlfJartMÜJ. 
especies postates.-.A.coerdo ~'la .:Mu- Aette!d maudand _ ... .......:. ··-•-.o....:.c á - ~-

.Dicipelidad de esta ciudad, la mtroducci6u libre a~ si n:a ~·~: ~ó "; HACIENDA. 
de de!echos, de seis earretas.~A..cuerdo DLaDdau- obtuvo el título de 'Bac'MlJer en FDosoff&. 
do Uqufdar en ef~'fO los sueldos que se adeudan - Acuerdo aprobado UDa contrata de especies post.ales.. 
al Liceueiado DoD Fausto Dávila.....:....A.euerdo ad· SECB8TA.BÍ4 DB BSTADO B Bt DEsP:.&.CBO DE • -
mitie:lldo una xellQDCia. INSTlt.UCCl6ll' PÚBt.lCA. , S:BCBBI'A.JtÚ. Dl!: BST.A.DO U EL DESP:.&.CIIO D:& 

PODER J'VDICIAL. Teg'IJCigalpCJ, .. t:Oril 2'1 u 1889. . BA.CU~""J):.&.. 
.Juicio civil, -ventilado ctre loa Señores Li<~euo!ado No encontrándose eu el .Archivo de la Uni- Tegwi:igalpa, Alwil20 de 1889-

Doa Carlos M.adri4 y Don Inocente Gai.Mmez, é • :s_ 2 Oe -.,.1 d al . ~-A-A~; . El Gobierno 
soliclW1do aquél se ampare á sus representados " mu.au · n"&.. ato gunc:. qa.e iiVClN&te :.&.CUEJtD.a.: 
eD la poaesi6n de u terreDO.-En la: militar i:J:1s. haberse ~~ado de Bachiller eu Filosofía . . . • 
trmda al Capitb Don Juan Rueda po~ insubór· Don Dolorei Uman.zór, · quiea solicita se 1- .Apr®ar' la coutrata celebracla ~ntre ~ D! 
dinación. coDSisteDte en e.m.enaza al ComAndante ertieada por aegtinda vez au mpeetivo titulo, rector General de _Re~tas y el Senor NtcoJa& 
del eb'culo d~ Corpus, Don ~"~? llaradia- por habérsele ptrdido el que por primera ves F. Seebeek, q~ dice: . 
p.-&nte~ recaida eu el JUlClO<=l~ ventila· se le e:z:teudi6; sieDdo liOtorio qu~ lo ·obtavo "Roque Jacmro Ku.ñ~ ~~ G~n~ 
do entre el Licenciado Don Carlos lladrid y Don · 1 t" U . . ·a· ... .2 • d. n-... -· 1 de Rentas de la Repúbli~ y el Señor Nlco-
Inooente Galdámez.-En'la militar i.DstJ:'Iúda al ~n a an lga& Dlve~ ... , aen o ~wz: e 1L"' F.. See'L~-~ co___ • . •• 
· - p bf....._ D Y: -· T: 1· o--.oa • .aae • ~ eomo ~t&rio de la Bamil soldado Gn.<rOriO V ergara, por ills1ibordiuci6D. res ........ on anpano ., ll'vB y IOXU~li'-no Bank N .... __ ~ . .L • • e· o-

AVISOS" OFICIALES. -el Licericiado Don Caños Ziaiga, y no siü- ton ote ~~-vlug GCi PnntiDg • 
dO j'l8to que 8e Je imp08loilite . para . obtenér de_~ Y~ celebra~ el ~otrato sigui•-~: 

PODER &JBCUTIVO. titalo profesional eu la Facullad de FAI'ID&Oia, 1
• El Se~ _Seebee~ en represeatacion 

en Gua.~ eomolo pretende; el Presid..,te ~e la~ arn"ba cttad.a, se eom.pr~te 

GOBERNACIO
N. A.~.i.: · áproveer,81Dcoet&aJguaopan el Golnemo 

<' • • • de Boada~ las especies .Decesarias en el &er 
------ 1. -.A.utonzar al Dueetor del . Iostttato · - ~ .. 1 el {! d la · 
Acuerdo por el cual~ d~ li&lla,"BB' una solieitud Nacional para qne abra una iDfO\"Dlacl.óD, 6. VlClO .r.n:- ~ raoqueo ~ ... eones-

de la Municipalidad de Y <m>. . ñ d • · •. 
61 

· f . d U poodencia expedida dentro y•faera de Js Re-
- n e avengaar 81 re ~n ° m.a:uzor se pública. Este compromiso dura.rá diez aiios 

.SECRETA.JtiJ. DE ES'X'.Al)O EN EL DEsPACHO DE graduÓ Y' ObtUVO el tftolO en refere!lCJa; y _......, .: á 1MO'I"f:" d +A ..t--t..- T --
0 Q 1 d oo ......... u ... vos, r:-vlr e es-.~- .Liill!iieall-

OOB2UA.Cl6!f. · 9. - ae, resu tau o praeba comp'leta de ..::s_:s 1--~- -1 d la - · . , . . ~= . 1 ~es. c._ y v..,ores e s ~es seraa 
1legucinizl-nb. 2'1 a4 .41Jril fU }889 ~ as.f, le le extreDda el • ._J"""""VO diploma de~--=--~~A ~el 'C!I-b' ,:;_-.,.w .. .,. --:~ :r-. . 'D--'-=" . . • ~ ~IQ.UAM.UID por · QV 1erno y e,-.-

..,._ • · d 
1 1•. • d ~ . ..., • . dt- ..DiM3UU.er en Fl}.osofta, _eq111Valente · hoy al la. Co «"" f. á 1 di-« Ed.&mtoa a a so tctto etJ que .a .-.antelpa· a¡ Bach"ller Cíe • Le á por mpa~ eon orme os .... os que 

lidad de Y oro pide al Gobieroo ceda á bene- ef, · 
1 

1 
en •• 0~ Y: ~; Y li-~~ aquel entregue en.las oficinas de 1a úompa 

ñcio a el cementerio de aquella ciudad diez-ó .ecto
1 
~ fe remJtí~ • a ·respeeti-eva 

80
. ~~u ñfa, á mú tardar el l. 0 de Abril de cada afio 

. con os m ormes coa11mneates. omun'"'~ne- El r~.~t • H doce meosaahdades de las qae. -por acuerdo . · a:>- 2.0
- ~u1erno de. onduras se oompro 

fecha lS de Enero del año de 1888, ·estt, die- se~ T~~~ 
1 
se- p . d mete á poner en circula.ci6o, durante el tér-

puesto ~ er~""en del ~esoro ~aeional y se . u n ° por e nor resl :ra®. ~ino de _lo~ diez dos, '(micamente las ~ 
~ntregaeo al Goben>.ador Polítaeo del Depar- e~ sumaDistradas por la Compdía; aebien 
tameot.o, para el uso. ornato y mejora deJa JUSTICIA. do modi&ear auuaJmente Jos diseiios, de tal 
misraa ciudad, en atención' á qoé, para Jleoar modo que las emisiones conespoDdientes á 
el presupuesto de la obra en referencia, es 'Óe- .!.e~ coDCeC1iendo ~ de la pub~ cada periodo de doce meses sean completa 

' " • d 1 • • • l edictos¡ Luc:as -~ para CODtnllr . te d;,..;.. ... ~ d '- ~ ..... • d l eesano e:s:tg¡r e os prop1etar1os y )Orna eros eivB COD. Tnmquilina Cobos. meo . ....W»_ • uus an ..... nores y e as sn 
uo impuesto sumamente crecid";· y coDS.ide- - eesivas; pero el tipo que ba de adoptarse pa 
raado: que los fondos t. qu~ alnde la Kuniei- 'SBCJtlrr:.&.Jt.Ú. DE :BST.&DO mr m. DBSP:.&.cao DE !1 n esda. serie aou~ de~ ser aDjforme en e) 

palidad pteseDtada no pueden distraerse dell J1TSTICU. término de Jos. doce meMS. 
objeto á qae están c!estinadott, y que 1a l.-y Tegucigalpa, Abril 2'1 de lSSt. 3. o--.Las eepeci.s seráB grna4as por la 
del ramo ha t'$tab1eeido ya. etl proeedimieuto Atendiendo á qae BOD jostos los motivos eil Compaiifa ~o plaDchas de acerp,. eon el esme:- · 
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ro artístico indispensable, así como en una Compañ~a pueda retirar de las oficinas de de- y que están destio_adas para el servicio públí- · 
forma· que imposibilite su fa1siñeaeióo. Las p6sito bs plaeas matrices, y romper Jos se- eo; p4>r tanto, el Presidente 
cantidades y ciases de ~da emisi6n anual Uos de que trata la 4. s e1ánsola de este co-
serán hs sigaientee: mereio, y que la expresada Compañia pueda 

Dos millones estampillas adhesivas. hlwer las reimpresiones 1ue jllZgne oecesa-
Veinte y cineo mil sobre-cartas sellados. rias, para vender á los eoJeeeionistas las es-
Diez mil tarjetas postales. tampillas y demás valores de franqueo ya na-
Diez mil bandas estampadas 11ara peri6di· Iificados. 

ACUE2,PA: 

J)e eonfvrmidad.-Comuoíqaese y regís
trese. 

RnbriJ.do por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

eos. 10.-El Gobie-r:oo !'le obliga á declarar el A.cnerdo mandando liquidar en efectivo los sueldc:iS. 
4.0-Las especies deberán ser entregadas uso legal y forzosa circ.alaei6n de las espe- que se adeudan al Licenciado Don Fausto Dáv11a. 

por la. Compañía al representante del Gobier- cies aqa'i co¡tratadas, con treinta días de an- SECRETA."eÍA. DE ESTADO E'N' EL DESPACHO DB 
no de Hondoraé en New York, á más tardar ticipaci6n á la fecha. en que deban entrar al 
el qu,ince de Noviembre de cada año, anterior servicio po~tal. 
.al en que va.n á entrar en circulaci6n. Es 11.-La Compañía grabadora se obliga., en 
precisa condición qae, antes de verificar la en- primer térmi®, á entl1"gar el primero de Di· 
trega de las especies, é inmediatamente des· ciembre del afio en curso, á más tardar, y al 
~ués de conclafdo el tiro de las mismas, las representante del Gobiemo en New York, 
matrices 6 placas de gravados, deberán ser una. emisión completa, y del todo naeva, de 
-depositadas en la. Oficina &fe Deposit Com- e~tampübs y tarjetas postales, sobre-ea.rtas 
pan y, New York, bajo el sello ;de la. Oompa- sellados y bandas de periódicos, en la canti
iiía á quien representa e( Seior Seebeck y el dad que expresa el número· tercero, y de los 
sello del Cónsul de Honduras en New York, ~arios válores que indique el .Gobierno. El 
·de donde ~as expresadas placas no podrán ser Gobierno, en cambio y sin otro costo, entre· 
retira.das sino mediante las condicioneS" que gará á. la Compañía las existencias que en 
·adelante se expresan. eRpecies se encuentren en su poder, treinta 

5~0-La. Compañía se obliga á no tirar más dias después de la fecha én que se recib~ la 

HACIE.'rn.A... 

Tegucigalpa, Abril 25 de l 889 •. 

El Gobiérno 
ACUEltDA.: 

Que el Director General de Rentas liquide 
la. cuenta. de sueldos del Señor Liéenciado Don. 
Fansto Dá.vila; y que el saldo que resulte á IU• 

favor se lo pague en efectivo, según lo vayan 
permitiendo los fondos del Tesoro Público •. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Martínez~ 

A.euerdo admitiendo una renuncit;,, 

·cantidad de las especies contratadas con el nueva emisión. Si la cantidad y val~ de la SECRETARIA. DE EST.u>o E~ EL DESPACHO Dlk 

<Gobierno de Honduras qne ;aquella que ex- existencia de especies postales en aetu.l ser- B.A..CIF-><-z>A.. 

~presen las instn:leoiones que al efecto libr~ el vicio resaltare ser ins-uficiente para que ·la Tegucigalpa, Abril2&.de 1889~ 
tGobierno sobre el.particnlar; coDformindose Compañía. grabadora se reembolee con Ja Sieñdo justas las causas en que se apoy~-
litér'"mente al- tenor de la orden comunicada venta qa.e ·~oa á. los coleccionistas, el Go- ])on Juan P. :Mejía para. renunciar el cargo 

·:sobre· valoreS, color y distin.tivos de ·cada bierno le permitirá lá reimpresión de la can- de Teniente-Administrador ae U~ila, el Go-
ona de las especies. tidad que necesite, para lo eU'al~ el Cónsul de bierno 

6.0-El Gobierno, por su part.~, se obliga á Honduras en New York mandará ejecutar 
-enviar las instrucciones necesariás, modelos, el trabajo, á. costa de la Compañía grabador3) 
!'e\r~os, formas 6 fotografías, i ñn de qne la en. caso que .existan las planchas matrices, de 
Compañia p1ieda llenar su . I(OZDpromis9, de· la emisión en actual uso. 
biendo-llegar unos y otros á New York en el 12.-Las. estámpillas, tarjetas, sóbresyban
mes y día. ant-es indicados, según el artículo das deberán llevar grábada la. fecha de su 
primero. emisión, y tendrán no diseño -central, que va-

ACUERDA: 

De conformida.d.-Comnníqu~se· y regís-
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente, 
.Martín& 

PODER JUDICIAL . 
Jnicio civü, ventilado entre el 8eñt)r ~Dciado Don 

Carlos Madrid y el Sefi<>r.·Inocente· Ga!dimeZ, so
~t&Ddo aquél se ampare á. sus. represeJ!tados en 
la poscsió11 de UD terreno,. 

. 7.0~En compensación de los .desembolsos riará anualmente '3egún las instrucciones que 
-qoe haga· la Compañía en el grabado y tiro comunique el Gobierno, y su color variará en 
<k las espectes postales á que se refiere ésta tantas cuantas sean las unidades de preciós. 
contrata, er Gobierno de Hondnras conviene 13.-El presente contrato debe comunicarse 
en eedei:- á la expresada Compa~ .la existen- al ·06~1 General de Hondnras en ·N ew York, 
cia·que dalas inismas especies se encuentren para qae, en representación de sn Gobierno, Corte Snprema de Jnstida.-Tegucigálpa, 
en su po~r al finalizar cada 11110 de los años vigile por el exacto cumplimieilto de las obli- Marzo veinte de mil oeh.~tos ochenta y 
qo:e comprende este contratQ, previa la de- ga.ciones aqo.í estipuladas. Para oonstaneia, tres. 
claració:1 de nQ}idad del valor que para el ñrman en Tegucigalpa, á veinte de .Abril de Vistos estos autos, .en qne el Señor Liceo
Tesoro de Honduras tuvi~ren dichas existen· mil ochocientos o<;henta y nueve.-Roque J. ciado Don Carlos Madrid. ~:rooorador de los 
<:ias al. principiar el nuevo año fiscal. La Mnñoz.~Hay un sello que dice:-República. condueños del sitio llamado ''Volcán de Co
eesión aqui estipulada debe eatenderse por de Hoñdnras.-Direcci6n General de Rentas. yaguanea," e:risumte ea jarisdicción de Oco
eualquiera qu.e sea la cantiáad del sobrante -Tego.cigalpa.-Hamilton, Ba.nk Note Eog: tepeqae, solicita se- ampare á. sus constituyen· 
en especies en 31 de Julio. Se compromete & Ptg 0.0 -..-..Qy. N. F. See~k, Seeretary."-- tes en una perteneeeia de dicho sitio, en la. 
el Gobierno, además, á. no realizar la.S espe- Comuniquese y regístrese. cual uno de elloa trabajaba una milpa, qu& 
cies que motivan este contrato por menos de 1 Rubricado por el Señor Presidente. indebidamente ha ocupado el Señor Inocent& 
so. valor nominal, mientras dnre el término .Martí:nez. Gald&mez; autos que han venido al conoei-
de su circulación legaL miento de este Tribunal, en virtud del reour· 

8.0-Las existencias serán eutregaCas, sin Acnerdo permitiendo¡ la Múnicipalidad de esta cla· ~o de casación en el fondo, interpuesto por el 
costo alguno para la Compañia, al agente dad la introduoción, libre de derechos, de Seis ca- procurador snstituto de los demandantes con-
que ésta nombre en esta. capital y para re- rretas. tra la sentencia de la Corte de A pela.ciones 
presentarla ante el Gobierno. Dicha entre- de la Sección de Oomayagna, de cuatro de 
ga tendrá. lugar, precisamente, treinta días. SECRET.A..lUA. DE ESTADO E~ '!L DESPACHO DB Diciembre flltim.o, en que se deolara sin ]u; 

después del vencimiento del año ñscal, y por IUCiltlq)A- gar el amparo pedido y se .absnelve de la. de-
el término de los diez años contratados. Tegucigalpa, .~bril 23 de 1889~ manda al expresado Galdámez. 
. 9. 0-~ obligaci6n del Gobierno de Hon- Vista la solicitud que ha presentado al Go- Resalta: que, tanto en l. a -como en 9. a. Ins-
dnras n~tifiea-r á. su representa.Dte y á la bierno el Señor Alcalde Municipal de esta ·taueia, las partes han aducido las pruebas que 
Compañía grabadora el decret.o que nulliica. eiadad, para que se permita la introdncci6n~- han creí4o eo~ducentes. 
el valor y cireul~ci6n de las especies usadas libre de derechos, de seis earretas y sus · an~ Resulta: que la Co~ de .Apelaciones, al 
durante el año anteñor, á. fi.n de que dieha xos, que han llegado al puerto de .Amapala emitir su sentencia, ha tenido por fnndamen· 
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to que la porci6n de terreno, sobre que ver- el pueblo de El Corpus, ·en casa de la Señora mando, el Señor Comandante Local del Cír-
sa el interdicto, se halla fuera de los límites Esmeralda Cordero. culo de El Corpus. 
llel sitio antes enunciado, y que, además, la Resulta: qu~ pasada la causa al Juez ins- Considerando: que la aplicaei6n del men-
acci6n propuesta está. prescrita, por no ha- tractor, Don JacintO A!egña, éste interrog6 clonado artículo al caso presen~ y para el 
ber hecho uso de ella los demandantes den- de nuevo á los menc~onados testigos, quienes efecto de erimir de responsabilidad al prooesa
tro del término legal. ratificaron las declaraciones que habían d• do, es tanto menos congruente cuanto que las 

Re;;ulta: que el apoderado de los referidos do, y explicaron 1o qae creyeron conducente. dispasieione8 que deñnen los delitos no de
oomuneros impugna los fundamentos de di- Result~: que, tramitada 1a cansa en la for- ben sufrir alteraci6n por motivo de los pues
oha sentencia, y juzga .que se 'lhn violado las ma ordinaria., este Tribunal, en sentencia de tos ó circunstancias en que se bailen coloca
ley~ 10 y 17, título 3.4 , partida 3."', titulo 8.0 , diezinuev.e de Octubre del año pr6rimo pasa- das las personas, sino únicamente en los .ca
li\:lro 11 de la Novísima Reeopilaci6n, y los do, declaré nulo el fallo emitido por t-1 Tri- sos en que las leyes mismas consagren las e:r.· 
artículos 2:391 del C6digo Civil y 370 del bnnal Militar Territorial antedicho. cepciones.-Por tanto: el Tribunal Snpremo 
ae Procedimientos. . Re~lta: que, tramitada nuevame.nte la ca.u.- d~ Guerra, á nombre de la Repilbliea, de con-

Considerando: que uno de los puntos capi- sa, el defensor del reo, dentro de los seis dias fonÍlidad con los artículos 9, · 11, 24, 25, 2~, 
tales que deben resolverse en la presente de qúe trata el artículo 420 del C6digo_Penal 112, 114, llo, 331 y 490 del Código Penal 
euesti6n ~s el que se refiere á la. prescripción Militar, solicit6 se anulara el procedimiento Militar, y los 330, regla 2.•, 920 y 921 del C6di
ee la acei6n intentada. y se repusiera con arreglo á derecho, manifes- go d,e Procedimientos, por unanimidad de vo-

Considerando: que la excepción de prescrip- tando también, en el respectivo pedimento y toe:, deeiara': que DO ha lagar á la casaci6n de 
ei6n n_o .aparece en manera alguna alegadá, en defensa de su cliente, que, á su juicio, los la sentencia mencionada.-Notifíquese, y de
BÍ en primera ni en segunda instancia, en en- testigos J asto éarrasco y ·José Antonio Cal· vuélvase· la causa con la certificación de estilo 
yo ilnico caso podría aprovechar el demanda.- der6n se han contradicho en 1~eposiclones al Tribanal .de sn proeedencia.-Raiz.--Gó
ao el tenor del artícalo 2.391 del Código Ci- que han rendido._ · . • mez . .;...;... Ah-arado.- Galinier. --.Agüero.-·-
vil; y que, al declararla de oficio el Tribunal Resulta: que el Tribunal Militar Territ~ Constantino Martíuez, Srio. 
sentenciador ha violado el antedicho artículo. rial, en m~rlto de ]a praeba testimonial ada

Considerando: que, aceptado este motivo cida, fall6 en los tér¡:ninos expU&Stos; y que, 
de casadón, es innece~ario_ entrar en el exa- notiñcados de esta Jisp.osici6n erreo y su de
meo de los otros. feDsor, interpusieron el reeurso de éasaci6n, 

Sentencia. recaída en el juicio civil ventilado entre el 
Befior Licenciado Don Carlos Madrid y Don Ino
cente Galdámez. 

Por tanto: la Corte!Saprema de Justicia, á fundándose en que se ha violado el inciso 6." Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
nombre de la República., de conformidad con del s-rtícalo 296 del C6digÓ Penal Militar y Marzo veinticuatro de mil ocbocient.os ochen
el artículo antes cita.do, y con los 788, 789 y el ineiso 4. 0 del artículo 332 del mismG C6- ta y tres; 
'74S del Código de Procedimientos, por unani- .digo. . Vistos estos autos, en que, á solicitud de Jos 
midad de :o o tos, de<:lara: que ha lugar á la ea- Resulta: que el defpnsor del reo ha am- condaeños del sitio llamado ''Volcán de Co
saci6n de la sentencia mencionada; debiendo plia.do ante· este Tribanall<>s motivos de ca- yaguanca.," se na resuelto por este Tribunal 
pronunciarse á. continuaciún la que correspon- saci6n, apoyándose en que se han violado e-l que ha. luga.r á la casaci6K de la sentencia de 
da, conforme al mérito del proceso.-Notifí- anícnlo 880 d~l Código de Procedimientos la Corte de Apelaciones de la Secci6n de Co
quese.-Agilero.-Góme~.-Zelaya.-Alvara- y elll2 del C6digo Penal Militar. mayagua, pronunciada el cuatro de Diciem
do.-Escobar.-Constantino ::Martínez, Srio. Considerando: que, si bien . es verdad que bre del año anterior, en que se declara sin-Ju-

el Coma~dante Ya.radiaga no debió ocupa~ gar el amparo pedido por el mencionado pro- . 
En la militar, instruída al Capitáa Don Jwm Rueda de la i~strueci6n de la ca-usa seguida á. R?e- eundOI' y se absnelve de la demanda á Don 

por insubordinación, consi::.-tente en amenaza al da,· también es cierto que esta falta se halla Inocente Galdámez. 
·comandante «el círculo de El. Corpus, Don Dio- debidamente subsanada, mediante el- nuevo Resulta: qu~ de la prueba testimonial adu-
nisio llaradiaga. examen de los testigos que practie6 el Juez cida en dieho juicio, aparecen acreditados los 

. - encomendado de la inst.rneci6n fonnal del e:r.tremos signientes: 1. 0--que los condueñoS 
Tribanal Sup_re~o de Gae~.-Tega_cígal- -proceso. del sitio de "Coyaguanca" han estade poae-

pa, F~hre-ro diezuiueve de mil ochoctentos Considerando: que en el aeta que ·relacio- yéndolo paeíiicamente. por espacio de 'OlAS de 
~entltr~ na los debates habidos, ~onsta que el Tri- dooe años, en virtud de título, en el cual cozis-

Vista la presente causa, segniáa al Capitán bunal Militar .aplaz6 la· resolucci6n -de los t&.que se les dióla posesión, conforme á la anti
Don J na.n Rueda p~r el delito de insubordi- pedimentos hechos por el reo, pa.ra la sen- gua ley de la materia; y 2. 0--que el Señor . 
naéi6n, consistente en haber amenazado con tencia definitiva, y, que en efecto, pronun- Inocente Gald&mez loa ha interrumpido, en el 
un palo al Comandante del eireulo de El Cor- ció la qU:~ creyó de justicia aéérca de ellos, hecho de haberse introducido á hacer una mil
pus, Don Dionisio Ma.radiaga, y haber lucha- inclush·e el valo:r de la prueba testimonial pa en terreno comprado por uno c'!e los· eón
do en seguida con él; causa que ha venido· al rendida., ya que este-punte era d~cisi-vo y no dueños,-hecho verüicado el veint.ióeho d.e 
eonocinüento de este Tribunal, en virtud del podía de ninguna manera omi~rse. Febrero del año citado-por cuyo motivo se 
recurso de casación en el fondo, interpuesto Considerando~ qu~ el testimonio de los re- presentó ante el Juzgado de Letras del Depa.r
por el roo contra la ·sentencia. ·del Tribanal feridos testigos jnstijica plenamente el delito tamento de Copán la respectiva querella de 
Militar Territorial del Departamento de Cho- de insubordinación; que la. contradicci6n que ampa.ro, el once de Marzo del m~'XD.o año. 
luteea., proñaneiada el trece de Diciembre se atribuye á. sus declaraciones, en .• órden á Resnlt&: que los demandantes piden, ade
del año anterior, en que se le condena á. su- los hechos punibles que el Tnoanal Territo- más, que se obligue al perturbador á la satis· 
:frir tres años de reclnsi6n militaY eon remo- rial ha tomado en euen~ no existe de nin: facción de los perjuicios que les há ocasiona.• 
ción del grado, y al pago de las costas y repo- gú.n modo á la vista del contexto de ]as mis- do con la· ocnpaci6a del terreno sobre que 
sici6n ~el papeL mas deposicioneS.. versa la litis, estimándolos en la cantidad de 

Resulta: que, el expTesado Comandante ini- Considerando:' qu.e el artícu.lo 112 del C6- cien pesos •. 
ció la ~tracción preparatoria de la caU.$3.,: y digo Pena:l M.ilitar, que se invoca como in- Resulta: qu.e, por parte del Señor Galdám~ 
que los testigos .Tosé Antonio Calderón, Jo.s. fringido, tampoco favorece al encausado; por· 8e ha acreditado igualmente que está en po
to Carrasco y Ezequiel Santelí deponen en que la circunstancia de haber sido J nez · Su- ~ión de un terre'no contigno al de "Coya
sentido añrmativo acerca de haber amenaza- plente del Tribunal :Militar ~Territo~ del guan~" baee cinco a.iios, por virtud de .de
do Rueda ooil &na t¡:anca á aquel mismo. jefe, Departamento de Cholnteca, al tiempo de nuncia que lüzo, en concepto de ser naei~~ 
y de haber luchado con él hasta caer entram- .~ comisión del· delito, si bien le imponía y el enal fné medido por el Agrim.eDSOr JU1l 
'boa en el suelo; Mcllos que, seg6n el testimo- deberes especiales, DO lo eximia de -la obe. B. <Jollart. 
nio de los mismos testigoF, tuvieron lugar en diencia y respeto debidos á su superior en Besalta: que la. Corte de Apelacioaes, con 
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el obje~ de ilustrar el punto que ha. motiva- ia posesión del terreno que ha motivado la debe extenderse igualmente á los MSOS en que 
do la conti'ove~ decretó, con fecha 16 de querella, conforme al plano lenntado por los se conoce en virtud del reenrso de casación, 
Noviembre del !"eferido año, una inspección peritos Aguilar y Carranza, que obra en los ya que las formalidades del procedimiento 
personal, confiriéndola al Jnez de Letras del autos; condena en Jas costas al demándado, y tienen la misma importancia en todos los ca
Departamento de Oopán, quien, acompañado le deja sn de~ho á salvo, por lo que ha.ee á. sos, y sin respiceneia á que hayan de apre
de los p.;:riws nombrados, Don :Miguel Agui- la aooión de dominio; haciendo lo propio con ciar~ por la vía de revisión 6 de casación. 
lar y Don Celestino Carranza, practicó la ope- los demandantes, respecto de los perjuicios Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
ración; resultando de ella, que la· milpa que que reclaman • .:._Notifíqnese, y, con la certifi- á nombre de la República, de con.formi4ad 
ocupa el Señor Galdámez se encuentra en el cación de estilo, devdlvase la causa al Tribu- con los artícnlos 463 y 488 del C6digo Penal • terreno pertenecie.nte á. los demandante~ que- nal de su procedeucia.-Agüero. -Gómez.- Militar, por tinaoimidad de votoll, declara nu-
dando Eolamente una pequeña parte fuera de Zelaya.-.Alvarado. --.Escobar. -Constantino Ja, por las omisiones apuntadas, el acta de lo~ 
los límites que abraza el título de éstOs. · Martínez, Secretario. debates, constante en esta cansa, y, en conse-

Consideraudo: qn~, según lo expuesto, se cueneia, todas las demás ·diligencia.<J subsi-
hallan debidamente acreditados los extremos En la militar instruida al soldado Gregorio Vergara lroientes del proceso.-Notifíquese y devuél-
de la <lema.oda, en cuanto á la ·posesión yac- por iDsubordiDaeióB. (*) ;ase la caus~ al Tribunal de sn origen, para 
tos pertnrbatorios, demanda que se instauró que, organizándose conforme al artículo 486 

Tribunal Supremo de Guerra.-Tegneigal-
pocos dias después de la ocupación del terre- del propio Código, proceda á. la r~posición .de 

p3, Febrero doce de mil ochocientos ochenta 
no por parte del demandado. la causa; p~vini~udole, en concbsi6n, procu-

Co d y trés.. 
nsi erando: que la prueba testimonial Vista la presente causa, seguida al sold8do r~ ajustarse estrictamente á. lo dispuesto so-

rendida por éste, lo mismo que las posiciones G . V. . el d rto d • b bre trámiteS, á. ñ~ de que no· se bagan proce
absueltas por los demandantes, no preeisan, :J:~~;'-0 er~rate por . ~ ~ ~ . · e msn Ol"· sos nulos y se dañe; con esto, á los encausados 

. . UlllaClvn, coDSlS nte en mJllrla8 y amenazas al R . como el caso lo reqwere, el hecho de que 1a ~--b al .. _Re .., __ ,__ : y público.- mz.-~mez . ..:...Atvarado.-
.6 del . 1..: lla ~ as sargen....., y_ee ~; eaaea que "'-•=-· A il"t-.:. • ...- í porm n terreno que motiva ·u. qnerre '-- ·a al . : to d . te Trib 1 or<loUilter.-- güero.-:- vuustantmo ..... art nez, 

ha d "d . . · . ·z el d aa ven1 o eonoeumen e es ana , Se . esta o. pose.t a sm mter¡upe1un por e- . d del .:~ ~ •6 l f . d eretano. 
· dad ed.iant el • d ti · en 'Vlrtu recurso w: casae1 n en e on o, -================~ 

man °! Y m • e espacto e e~po interpuesto por el defensor del reo contra. la -
que él uusmo des1gna; y que la aseveraet6n, te . >~-~ .. T "b al"~~'=•=ta '" 'torial d 1 AVISOS OFICIALES. · _ . . sen DCJ.a ~ n un JW.U r .1. ern e en témunos generales, de que Galdámez ha . · • ---. ~.....:..:....~....._....._ _______ _ 
poseído, deSde el año de setenta y ~Seis, un te- Departamento a,. O~cho, · p~nuneiada el A. los Tenedores de Documentos 
i'teilo eooti · o al de los demandantes no es once de Octubre del a:ao ante?or, en que se de Crédito Público. 

gu . . . · ' condena al expresado reo ' Sllfnr dó8 años de . . 
bastante para pronnnCla'l' contra el derecho 1 .ó . _:i:: . 1 __ -~- 1 d J . 1 De eonfonmdad con el Acuerdo Supremo 
d &-+""' ,_ .. u . . .· rec ust n uuutar en Ja~~ ~ce es e nttea pa . 
. e -.......,-po~qu.e u. eu~~n ve~ sobre una al 

0 
de las .OOstas_ ~e 26 de Marzo~ aiio en e~rso, no se a~mi-

parte detennmada del sttio menctonado, par~ Y pag ~ . • • . tirá en las Ofi.C1Das . de Baetenda, á parttr de 
te que relaciona la- demanda, y á. la cual única- Besuita: que e~ defensor del reo solictta an- l. 0 de Mayo entrante, otro documento de 
mente bao debido referirse, con la inaividoali- ~~e Tribun~ qu~ se declare nulo el Pro_ce- .Crédito Público que Billetes del Tesoro;-en 
zación _necesaria, las pruebas de los eonten- dumeoto,~ en Virtlld_de_ · habe~ _eontravemdo consecuencia, los Tenedores de Cupones ven
dientes. . por el Tribunal?Cilitar _Terntorial á .108 artí- eidos, Billetes de la Deuds Flotante, Billetes 

Considerando: que el propósito de los que.: cnlos 368 Y 4?3 del Códi~ Pe~ lfil¡tar~ en- de Extracción d.e Ganado~ Billetes del Em
rellaotes aparece tanto más circunscrito á la Y_t. observanCI&_se p~nbe baJo pena de nu- préstito~ Liqi:lidaciones por sueldos, Libra· 
porción del terreno que motiva la litis, CUfD· lidad. , . mientes y Certificaciones del 10 p. g de Fo
to que no han expuesto ninguna otra preten- ~Ita: q_ue el hecho a que se reñere el mentó, eoneurtiri.n á las Administraciones de 
sión aeeTca del terreno denunciado como na- pnmero de dieh~ _artículos, 6 ~a. la manera Rentas de la Repúhnea, á efectuar el ca¡qbio 
cional por ,Galdámez. en ~Re deben ~buse las ~ep~cJ.Olles de los de los doonmentos nominados, por los Billetes 

Considerando: que, en el easo ,de que se testigvs al ve~ficarse la tnstrncetón fo~ del Tesoro que ha distribUido este Centro Di
trata, la prueba instrumental aducida es aten- con~ por el dicho del J nez ~ustruetor, que reetivo; en la inteligencia que el término para 
dible, porqne tiende á justificar~ por sf misma, tuvo lugar en la fo~ establee~~ por~ ~y, el cambio, quedará. cerrado el propio día 15 
la posesión del terreno disputado, y que, ade- enyo ase~ genénoo abraza Wi ~~~da- de Julio próximo. Los documentos qne no 
mú, la prueba pericial m~ seguir por, des. req_uen~ae; á ~rva de poder Justfficar- se cambiaren en el término prefijado, esto es, 
la Corte de Ape~o~S, ilustra aun más el se lo oontran~, cu~ndo ~convenga al enean- dell.0 dé Mayo ai 15 de Julio, quedarán ex-
punto litigioso~ poniendo en claro qúe la roza sado 6 al Mi~"?0 público. • . clufdos de los efectos de ~a conv&rsi6n. 
hecha por Galdámez está comprendida eo el Resul~: el arti~lo 463, co.ya n~lact.ón ~e- Tegucigalpa, Abril 29 de 1889. 
área del sitio de '~yagu~éa." ga el defensor, ha Sido realmente Ulfnngtdo~ RoquE J. Mu~oz. 

Cousidera.Ddo: que, segútllo resnelto en pueSto que no co~ en el acta de los ~ba-
la ~_tencia de easaeión, la pre8eripeión de la te~ el. nombre. del defensor, el de los _testigos A viso al públioo. 
acei6n iatentada, aún cuando hubiese proee- Y }aramento que hayan pres~~· Y_.~ fueron ~ pone en conocimiento del público, que 
did4) de 0erecho no debió declararse de oñ- le1das en todo 6 en parte las dtSposlC!ones es-, . . desde el prhnero del mee entrante, esta Ins-
cio por el Tribunal sentenciador. entas. peetorla fija, eomo horas de despacho, de las 

Considerando: que, en orden á los peijui- Cónsiderando: que los vicios- de nnl~ad ~ nueve á las once a..m., y de las dos á las eua-
cios causados por, la ocupación del terreno, d~ forma qu~. se observaren en el- pr~- tro p. Jn.; y que no atenderá ninguna solici
es de derecho que se--satisfagan; pero que, no m.tento pueden ser declarados, en ea. delnda tnd 6: petició~. qoe no sea presentada dentro 
habiénd.o datos en el proceso para fiJ&r la can- oportunidad, por este Trib~nal, aun cuando de l_as horas prefijadas, salvo aquellas que, 
tídad á que asciende, debe rese:rvarse la deei- no se hayan alegado por las partes. por su carácter 6 gravedad, exijan ser peren-
si6n de este punto para el juicio que, á este Considerando: qne, aunqu el inciso 3. o toriamente atendidas. 
respecto, ten3&& á. bien intentar los dem.an- del artículo 310 del e~~ Penal Mili~ pa- Se hace tambi~n la salvedad de las órdenes 
dantes. rec:e que solo oto~ e~tta facultad al JDlSDÍO que emanen de lae autoridades superiores. 

Por tanto: la Corte ~~-rema de .Justiei .... á Tribunal, cuando ttene de conocer de las eau- I- toria d p li-~- d. . d d Vi . """~" · . ..., · ·, el ~-= d ::a:ch _..JA-1 uspec e o ~ e esta e1u a y t· 
nombre de la República de conformidad con sas en rev!Sloo,. e&J>u-•tn e - 0 :u-~couo ¡·la· d "'"'- '6 '" • 1 Ab "l 7 ' . . . . . . e vvncepct n.-.~. egumga.pa. · n 2 
los articulos 954- y 958 del C6digo Civil, y los ("} Se V"lle.N , • • prihlieada de 1889. 
159, 286, 330, 358, 370, 541, 543, 553, 554-, en ~ 5 el ~n:rre:: s;~ r sin,<>Wtil" · A... H. Bu;::u. 
'138 y 739 del de Procedimientos, por una.ni- coiJ!cideDcia la éomundló el caJÍsta !n i:ne de otra. 
midad de votos, ampara' los demandantes en EL EDrroB.. Tll'O&JUli'Í.L N.t..CIO!uz.;.o.......-c . .u.n :aur.. 




